Éste es un anuncio de que sus tarifas pueden cambiar. Para más detalles en español, 
llame al 1-800-311-7343.

Aviso de solicitud de aumento de tarifas de San Diego Gas & Electric Company

Solicitud sobre eficiencia energética (EE) para 2026 de San Diego Gas & Electric Company (SDG&E) ante la Comisión de Servicios Públicos de California (CPUC) A. 26-03-012
¿Qué se solicita?
SDG&E solicita recaudar $460 millones a lo largo de un periodo de cuatro años (2028-2031) para seguir financiando los programas de eficiencia energética que ofrecen SDG&E y la Red Regional de Energía de San Diego (San Diego Regional Energy Network, SDREN). Aproximadamente $175 millones (38%) del monto propuesto se destinarían a financiar los programas de la SDREN. La cantidad solicitada representa un incremento neto total de $9 millones durante el periodo de cuatro años en comparación con los ingresos actuales. El incremento se introducirá gradualmente entre 2028 y 2031.[footnoteRef:1] [1:  SDG&E está a la espera de una determinación respecto de la Solicitud (A.) 25-04-014, mediante la cual pretende retirarse de la administración del programa regional de eficiencia energética. De aprobarse, la solicitud de SDG&E y el correspondiente impacto en las tarifas se reducirán.   ] 


La SDREN es una asociación entre San Diego Community Power y el condado de San Diego. Se trata de una entidad independiente de SDG&E.[footnoteRef:2] La CPUC requiere que SDG&E recaude fondos para la SDREN a través de las tarifas que cobra a sus clientes.  [2:  La SDREN fue aprobada por la CPUC en la Resolución (D.) 24-08-003. Para obtener más información sobre la SDREN, consulte https://sdcommunitypower.org/sdren/.] 


Impacto ilustrativo de las tarifas eléctricas propuestas por clase de cliente (SDG&E + SDREN)[footnoteRef:3] [3:  Incremento calculado comparando el año 2031 —que es el año en que el impacto en las tarifas y las facturas alcanza su punto máximo— con las tarifas efectivas en vigor al 1/1/2026. El incremento tarifario será el mismo tanto para los clientes de servicio en paquete como para los que no tienen servicio en paquete. El cambio porcentual refleja la comparación con las tarifas totales del servicio en paquete.] 

	Clase de cliente
	Aumento de tarifas propuesto (¢/kWh)
	Aumento porcentual en las tarifas (%)

	Residencial
	0.007
	0.0%

	Comercial pequeño
	0.002
	0.0%

	Comercial e industrial mediano y grande
	0.001
	0.0%

	Agrícola
	0.005
	0.0%

	Alumbrado público
	0.013
	0.0%

	Total del sistema
	0.005
	0.0%


Impacto ilustrativo de la tarifa de gas propuesta por clase de cliente (SDG&E + SDREN)[footnoteRef:4] [4:  Incremento calculado comparando el año 2031 —que es el año en que el impacto en las tarifas y las facturas alcanza su punto máximo— con las tarifas efectivas en vigor al 1/1/2026. El cambio porcentual refleja la comparación con las tarifas totales del servicio en paquete.] 

	Clase de cliente
	Aumento de tarifas propuesto (¢/termia)
	Aumento porcentual en las tarifas (%)

	Clientes principales
	
	

	  Residencial 
	0.614
	0.2%

	  Comercial e industrial
	2.129
	1.4%

	  Vehículos de gas natural
	0.001
	0.0%

	Clientes no principales[footnoteRef:5] [5:  La tarifa promedio para clientes no principales no incluye el cargo por adquisición de gas. La tarifa promedio del sistema incluye un prorrateo del cargo por adquisición de gas únicamente para los clientes principales. ] 

	
	

	  Comercial e industrial
	2.078
	4.1%

	Tarifa promedio del sistema
	1.216
	0.9%



¿Cómo afectaría esto al cliente residencial promedio?
Si se aprueba la solicitud, un cliente residencial típico de electricidad que consuma 400 kWh al mes vería un aumento en su factura de aproximadamente $0.04. Un cliente residencial típico de gas que consuma 24 termias al mes vería un aumento en su factura mensual de aproximadamente $0.15. Estos aumentos corresponden al incremento máximo previsto para el año 2031. Los efectos reales variarán en función del consumo, el territorio de referencia y otros factores.
Información adicional
Para obtener más información sobre la solicitud de la empresa de servicios públicos y hacer comentarios públicos, visite apps.cpuc.ca.gov/c/A2603012. Si tiene alguna pregunta sobre cómo participar en asuntos relacionados con la CPUC, puede ponerse en contacto con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 1-866-849-8390, o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. Sírvase hacer referencia a la solicitud A.26-03-012 en cualquier comunicación con la CPUC. 

Preguntas sobre la solicitud
Si tiene alguna pregunta sobre esta solicitud, póngase en contacto con SDG&E enviando un mensaje de correo electrónico a lwatts1@sdge.com o escribiendo a 8306 Century Park Ct., San Diego, CA 92123 con referencia a la solicitud A.26-03-012 sobre Eficiencia Energética.
